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EL FRAILE MI LITAR 

Esct·ibe: FRAY ALBERTO E. ARIZA S., O. P. 

Objeto de curiosidad venía siendo desde años para los visitantes del 
Museo Nacional de Bogotá un cuadro al óleo que representa a un frai le 
vestido de blanco, elegante bicornio, charreteras, espada al cinto y conde
coraciones. Nadie pasaba s in fijarse en la leyenda : Fr. Ignacio Mar iño, 
de la Orden de Predicadores, Co ronel de la I ndependencia, condecorado 
con la Orden de los Libertador es de Venezuela y Cundinamarca. 

La justicia de los hombr es cojea siempre, y llega lentamente, cuando 
llega. La justicia es equidad, pero la de los hombres adolece de nuestra 
imperfección que impide el equ ilibr io del fiel de la balanza. La exagera
ción o la ru indad, la i11gratitud o el od io. el olvido o el descu ido, la en
vidia o la indiferencia, defot·man o encubren, entorpeciendo la justa 
ubicación. 

Así, por obra y g racia de las pasiones en confli cto, hallamos en el 
desfile de la historia personajes monst ruosos por inflación art ifi ciosa; 
otl·os, desvi rtuados en la penumbra; o echamos de menos a otr os que 
debieran estar y no aparecen. P lugo así al criterio de quienes han arre
glado la galería. 

Es la condición humana en todas sus cosa s. Con frecuencia , primor
diales valores pasan en la apreciación a último término, si es que se les 
permite siquiera el último. Qu ién tiene un recuerdo para el sillar que 
bajo tierra, apesadumbrado y solo, sostiene el edificio cuyas proporciones 
arrebatan de ar!miración ? El don precioso de la li bertad de que gozamos 
tiene también sus soportes, indispensables, per o ignotos muchos de ellos 
para la mayor par te de los beneficiados. 

Fray Ignacio Mariño ha sido casi un desconocido en siglo y medio 
que llevamos de patr ia libre. Los eruditos sabían que era un fraile domi
nico, misionero en Casanare, soldado de la pat ria, pero la ponderación de 
sus mér itos, la ubicación de !'U figura en el s itio que le corr esponde entre 
los libertadores, apenas si se había intentado. l\luchos his toriadores han 
pasado y t·epasado la ruta de la campaña l iber tadora de 1819, pero los más, 
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y de los eminentes, n i una palabra del f ra ile ; otros, apena s una ligera 
mención. Parece que t uviera n miedo de que el hábito religioso oscureciera 
el espléndido panorama de la magna gesta. 

Misionero en Casa na re de 1800 a 1819; jefe y entrenador de las gue
n·illas patr iotas del Llano, de 1810 a 18 19; diputado por Casanare al 
Con~reso que proclamó la independencia a bsoluta de Tunja el 19 de di
ciembre de 18 13; Coronel efect ivo el 6 de octubre de 1814; Capellán de la 
expedición de Bolívar para someter a Santafé, y Comandante de uno de 
sus batallones, en diciembre de 1814; mediador a nte Bolívar entre Nonato 
Pérez y J osé Antonio P áez en 1818; diputado suplente de Fra ncisco An
tonio Zea al Congreso de Angostura en marzo de 1819 ; Capellán General 
del Ejército Libcttador , de Tame a Santafé en 1819 ; factot· decisivo en 
Llano de San Miguel el 29 de junio de 1819 para que Boliva r se deter mi
nara a marcha r sobre la Nueva Granada ant,es que a Venezuela; jefe civi l 
y militar de Sogamoso despué<> de la batalla de Boyacá, con prudencia y 
valor no comunes para poner en orden una t·egión donde no todo era en
tusiasmo po r la de rrota e!'pa ñola ; Caballero de la Orden de los Liberta
rlores de Cundi namarca y Venezuela el 17 de d iciembr e de 18 19 ; :\Iaestru 
en Teología a litulo de Misión, en 1820 ¡ representante por la Vill a de 
Tenza a la Asamblea de 'fu nja para eleg ir diput ados a l Cong-reso legis
lativo de Cúcuta; Cura de Guateque ( 1820) y de Nemocón ( 1821) . . . , 
t ales los jalones sobresalientes en la vida de F ray Ignacio ;\la r iño. 

Y sin embargo. fallecido en Nemocón el 24 de j unio de 1821, solo un 
mes después, el 12 de julio, la "Gacet a de Bogotá" da cuenta de su muer te 
en lacónica y mísera nota. Y después, el silencio. Qu ien tuvo la buena 
idea de colocar su ret rato en el Museo Nacional, encendió una lámpara 
que no cesó de llama r la atención, en permanente r eclamo de justicia pa1·a 
el f ra ile militar. 

Y por f in se le ha hecho, a ciento cuarenta años de su muert e. E l P . 
Rober to María T isnés, de la Comunidad Claretiana, escr ibe magnífica 
biografía, que la Academia Colombiana de Histor ia se encarga de publi
car (1); y el gobierno nacional, por medio del Minist er io de Guer ra, or
dena un monu mento en el Puente de Boyacá, que, con elocuente discu rso 
del General Robert o T orres Quintero, se inaugura el 8 de d iciembre de 1963. 

Digamos de u na vez que Fr. Ignacio Mari ño merece una estatua, y 
que sea reproducd ón del cuadro del Museo Nacional, la f igura ya con
sag rada como t ípica del prócer, sobre la descripción de testigos de vista 
y de histor iador es (José J oaqu ín Ortiz, Groot, Pedro Maria Ibáñez, etc.). 
E l busto inaugurado es una caprichosa e infortunada desfiguración, a la 
que no ten ía derecho el escultor. 

El P. T isnés, con diligente ca r mo ha r eunido en su libr o Jos datos 
conocidos y muchos hasta aho ra desconocidos del frail e prócer. Y lo ha 
logrado en fo rma por demás atrayente. La histor ia nacional apreci ará 
este meritorio esfuerzo como es debido. 

Ensayemos alg unas apostillas a tan inter esante estudio. 
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Los Comwu•>·o.q.- No estamos de acuerdo en que el movimiento comu
nero de 1781 fue "protesta frusLmda", porque en realidad "inició la mar
cha hacia la Libertad", lo que no es cualquier cosa. Los Comuneros fue
ron el ariete que ablandó la fortaleza del dominio español en la Nueva 
Granada, con efectivas repercusiones en toda la América Hispana. Gra
cias a ese p1·imer embate, me1·iUsimo po1· los peligros a que se enfrenL~
ba el movim iento de 18 10 halló ya debilitado el bastión secular. El sa crl
fic,io d<' los pn•curso1·es de la libertad no se frustró, a sí como las grana
das que ahlandan las murallas no !'e pierden; si no logran penetra.r al 
recinto y domina1· al eu<'migo, hacen la br echa para que avancen los liber
tadores. As imismo, hay que anotar que, s i bien para la mayoría de los 
Comune1·os su ll'vanlam i<'nlo no se encaminó a la total y definitiva inde
pendencia, no hay duda que para los autores intelectuales esa era la 
meta , como claramente lo expresara Pedro Fermín de Vargas al mini stro 
británico William Pitt t'n 1799. Fr. Ci rineo de A1·chila, el autor de la Cé
dula de los Comuncros, no lo disimula, y sustituye el grito de "Viva el 
Rey y muera el mal gobierno" por el de "Viva el Socorro y muera el mal 
¡robi erno", y añade resueltamente: 

" 11 más dr que si estos dominios tiene11 
.su.q 1JI'01Jio.~ durflos, se1íores natu1·ales, 
por qué raz6n a gobenw1·nos vienen 
de o/ ra.q ?'('(!iones nw/ditos nacionales? ... 
Solo no.qolros rstamos de pendejos 
en las Indias la.q vainas aguantando . .. ". 

El halo de ~randeza que ti<'n<' el movimiento Comuner o no es concesión 
graciosa, sino que le corresponde como conquistado en buena lid, y por 
tanto de ~1 no pu!'rll' d!'spoj:í rsele, ni siquiera ponerlo en tela de juicio. 

El gurtTill">'n dr los L/anos.- S i la provincia de Casanare se libró 
de la sa ng-ril'nta r('eon(]uista de 1816, si el pabellón de la Libertad no fue 
abatido allí , no fue solo por las cond iciones geográfica s de la r egión. s ino 
sobre todo por el e ra i<' del P. M a riño y de sus compañeros de misión, de 
los cuales <:>1 P. Pablo Lobatón , con el ATado de Teniente Coronel, acompañó 
también la c:>xpcdic·ión lihcr·tndora de Tame a Boyacá, como capellún del 
batallón "19 dc Línt'a d<' Nucva Granada". E l sacrificio de los estudia ntes 
socorranos Jos~! Mada Rosi llo y Vicente Cadena, decapitados en Pore el 
30 de abl'il de• 1810, nl r1·tó a los lla neros sobr e la suerte que les esperaba. 
De ello se si rvc cl P. 1\Tariño para hacer ceo al grito santafereño del 20 
de j ulio, adt <>~ 1'81' lns guerrillas con instrucriones sobre los derechos hu
manos, at·mal'l as di' la mejor manc1·a que puede, y mantenerlas en actitud 
vigilanlt' y l'C!mrlta. 10:1 propio General llrdaneta fracasa en el mando 
de J o~ casa nnrc>ños, pm·Quc• pn ra mandarlos se necesita hacer se previa 
m<'nl<' a sus cn~t lllllht·C's; po•· C'so el P. !\fa riño pudo rerhHzar a los espa
ñoles cn 1R1 :!, y V<'rwc• rlos en 1RI7 en Cuiloto, Chi re, Pore y Arauca. Los 
nombres d" .Juan Gnll'n y Nonato Pé rez figur·an entonces en primera linea, 
pero en 1·ealidad no son sino prctC'xtos para no aparecer el P. Mariño como 
jefe en la ejecución de las sentencias de muerte. 

El E jérrito Ubcrtadnr.- Poco o nada hubiera obten ido el General 
Santander cuando a fines de 1818 llegó a Casanare a tomar el mando 
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como preparación inmerl iata para la campaña libertadora, si no hubiese 
hallado la gente moralmente dispuesta y adiestrada por el P. i\fariño, 
en ocho arios de dura y cominua brega. Exclusivamente con feligreses de 
la misión dominica na de Casanare se formó el batallón .. 19 de Línea de 
N ueva Granada", que comandado pur el simacoteño GePE•ral Antomo Oban
do y con la asistencia espiritual del P. Lobatón, se batió bizarramente en 
la batalla de Boyará. E l P . Mariño no solo preparó el personal, s ino que 
dio ej emplo de disci plina somelií'ndol'le el primero al jefe granadi no, y 
poniendo a su disposición el i r revoc:tbiP ascendiente de que gozaba entre 
los llaneros. 

El mmncnto estela>· de 111/C'IIfl·a indrpendencia.-Sin embargo todos 
aquellos preparativos hubieran si rio un fracaso, s i el E jérdto hubiera re
gr·esado a Venezuela. como estuvo a punto de suceder. Ante Jac; crecientes 
murmur·a<·iones de la mayor parte ele los jefes y de la tropa, a causa de 
las inde>scriptibles penaliclarles ~ ~~ fridas hasta entonces. y de las mayores 
que se veían inminentes, Bolívar r·eunió el 29 de jun io en Llano ele San 
Miguel a los jefes para acordar· lo más prudente. Para la mayor parte, 
prose>Kuir la march a era a vncarse a un fracaso seguro y total. F.l páramo 
acabaría ron todos, y los e!\pañoles, que. numerosos, bien equi pados, ague
JTidos y de!;cansados esperaban tras la cor dillera, nada tend r-ían que> hacer. 
Ciertame>nte> aquello era una temer idad. "El Libertadot· (escribe el histo
riador Peñuela), hizo el recuento de los t rabajos su f ri ,Jos hac;ta entonces, 
y de los (!ue les esperaban tncla vía; de-sarrolló en un corto discut·so lo que 
se podía hacer por entorccs en V<>ne7uela, pero acentuó sus palabras al 
hablar de las ventaja<; incQmpa!·:thlcs que se obtendr·ían con In libertad 
di'- la ueva Granada. y en segu;da excitó a los vocales para que con fran
queza emitieran su parecer ''. ("Aibum de Boya cá", p. 228). 

El P . Ma r iño, que estaba bien enter·ado del ánimo de muchos de los 
j efes y de la ma yor parte de la t ropa, se adela ntó a tomar la palabra, y 
pronu nció un breve pero histórico di scurso, que debiera g r·aharse en le
tras de bronce sobre columna de honor, porc¡ue ese discu ¡·so fue decisivo 
pnra la li be rtad en el momento estelar de nuestra independencia. Au nque 
no desconocido, traigamos el t exto, pues bona repetita placcnt: 

"Señor: es preciso que os haga presente que lo propue>l'lto ( re~r·esar a 
Venezuela) es una qu imera irrealizable: los godos están, es verdad, ha
ciendo pesa r más su t i ranía sobre nuestra hermana la Capitanía General 
de Venezuela que sobre nuest !·a amada Nueva Gr·anada, pero sabeis por 
qué ? E s por·que en Venezuela están más potentes. Ir a liber tar a Vene
zuela con nuestro pequeño ejército, seria ir a sa crifica•· inútilmente la 
vida de nuestros valientes; !.cr ia i r a colocarnos audazmente en el pecho 
del ti ra no pa ra que nos ahogar·a en sus espantosos brazos : nuestra auda
cia no sería suficiente a l ibrar·nos '!e nuestra desgracia . 

Nosotros ma rcharemos a Venezuela si vos lo ordena is; no habr á uno 
solo de nosot ros que deserte de vue:.l ro lado; pero pensad, Gcner·al, que la 
responsab"lidad es inmensa ; vais a sacr ificar la vida de los que os sigan, 
y no deheis tener ni la esperanza de liberta r a Venezuela, porque es im
posible r esisti r al poder que allí tienen los españoles, y fo rzosamente ha
bremos de perecer , y con nosotros toda espera nza de libertad para la patria. 
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Vamos a libertar el Reino, y aunque es menor el poder que los espa
ñoles tienen aquí, todavía necesitm·emos hacer esfuerzos verdaderamente 
heroicos; trabajaremos, pero con esperanza, y mori remos muchos, sin duda, 
pero los que queden, ven\n la libertad de la patria . 

Genera l! No me mueve u n vi l egoísmo, no; es solo la convicción de 
que en Venezuela, vuestra cara y desgraciada patria, serían inútiles nues
t•·os sacrificios, mientms que aquí ellos serán fructuosos y nos p roporcio
narán recur~os para ma1·char ya fuert es, a Venezuela. Atended, señor, la 
voz de un patriota que no ambiciona t,ítulos ni honores. Si la P rovidencia 
me cocede la vida después del triunfo, éste será mi única recompensa; 
yo volveré a mi claust,ro y dejar é las chanetera s, porque me serán inúti
les. Acceded, seño r, os lo suplico, os lo ruego ; lo pido por esta cor ona que 
me consagra mini stro de Dios". ("A !hum de Boyacá", pág. 228) . 

Las palabras del frail e resonaron en el campo como un grito de vic
toria. Bolívar dio la orden de continunr la ma rcha, los jefes la repitier on, 
y la tropa. escuálida y casi moribunda, sintió como un hálito de nueva 
vida para acometer y consumar "el episodio más sorprendente de la his
toria militar del mundo", al deci r del General f rancés Mangin, héroe de 
la primera Gucn a Mundi al (2) . 

L()s cm·gos cm1lra el P. M~ari1io.-A 1 llegar a Santafé el Pacificador 
Morillo (domingo 26 de mayo de 1816), ordenó procesos criminales con
trn los r ebelde<; al Hl'v. Naturalmente el P. l\fariño no iba a ser el mejor 
librado. De haber caído en sus manos (aprecia acertadamente el P. T is
nés) . sin duda alguna lo hab•·ia hecho fusilar sin fórmula de juicio. Ya 
el rura de Tabio, el furibundo r ealista D. J osé Antonio de T orres y Peña. 
en su poemn "Snnta fé caut iva ", había endilga do a l P. Mariño los epítetos 
rlc "feroz apóslala", " sacrí lego", "a!'lesino'', " jefe de bandoleros", todo lo 
cual vino muy a tiem po al Pacificador para refinar el proceso ; "prófugo 
de la Religión y d<'l hiibito", "g-eneral de bandidos", "monstruo de la hu
manidad. sanguinario e irreligioso", "jefe de salteador<'S y asesinos", que 
"asaltó a su pr-opio Provincial arrast rándolo por los claustros para sacri
ficarlo", por lo e· u a 1 "d('he ser deg radado y entregado al brazo secu lar" ( 3). 

E l P. Provinci al Fr. Luis María Téllez (noviembr e de 18 16) informa 
al Vicario General F r . Raimundo Guener o que el P . Ma J"iño " ... adherido 
a l escandalo¡;o sistema de los rebeldes, se halla aún en medio de la chusma 
de los malvados. ejerciendo empleos militares, sin que hayan bastado para 
cont<'nerlo ni las insinuaciones amo1·osas de sus hermanos los religiosos, 
ni los preceptos ele obed iencia y excomuniones con que ha sido conmi
nado ... " . 

El Vicario Provincial F r. F rancisco de Paula Ley, a 22 de julio de 
1817, en carta al mismo Vicar io General, discul pa a los religiosos que han 
apoyado la indcpPnd<'ncia, informa que los conventuales de Tunja han 
sido llevados por \\Torillo a su paso por la ciudad, y enviados a ~1aracaibo. 
po1· los cuales estú inte t·cediendo ; y el 19 de noviembre del mismo año le 
da mejores noticias: los conventuales de Chiquinquirá "que firmaron la 
donación del (sic) ilegítimo gobier no" han sido indultados ; todos los re
ligiosos de su obedi('ncia están sumisos a Su :\Iajestad, con excepción de 
los Padres Ignacio Mat·iño y Pablo Lobatón (de Casa na r e), J acinto An-
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tonio Buenaventura (de Chiquinqui rá ) errante por los Llanos ; Ramón 
Torres y el H no. J osé :\1aría Novoa (de Cartagena) que andan por las 
Antillas (4). 

En d mismo año el neog ranad ino reali :> ta P . Leandro Guit·1or, Supe
riot· de la Vicaría de Santa Marta, r emite al Vicario General un resumen 
de los cargos a los in:>urgentes y la lista de los religiosos sumariados (5). 

Los ca rgos tienen su valot· entendido. El P. Guirio1· los hacía de oídas 
y a impulsos de su fervo r real ista. L os Padres Téllez y Ley tenían que 
expresarse a sí, no tanto por couv1cción, cuanto presionados por las ci rcuns
tancias. 1::1 Vicario General era c::.pañol, y la Nueva Granada gem1a bajo 
el Régimen del Tet-ro¡·. A dl<Hlu los tambores anunciaban por las calles 
adyacentes a Santo Uomingo el desfile de los condenados, y en la plaza 
mayor, a cien metros, resonaban las descargas de f usilería que segaban 
la vida de los patriotas. Dos l udultos tenía decretados F ernando VIl: el 
primero, de 25 de julio de 1!)03 con mot1vo de su primer matrimonio, 
contraído el 25 de agosto de l802 con ~laría Antonieta de X:ípoles ; el 
segundo, de 24 de ene ro de 1817, con ocasión de su matrimonio con i\lada 
Isabel de Portugal (28 de septiembre do 1816) , y del de su hermano 
Carlos con i\laría Francisca de Braganza, promulgado este último en 
Santaié el 1 Q de julio de 1817. A estos dos Indultos se acogieron los Do
minicos, casi todos implica dos en la insurgencia. P ero la P iedad Real 
no se alcanzaba s ino probando que los Superiores que la suplicaban no 
estaban con la revolución, y condenando resueltamente la rebelión para 
poder alegar con éx ito las circunstancias atenuantes a favor de los incul
pados. El P. Ley, no obstante ser espai'iol, no fue apasiona do contra Jos 
patriotas, como lo probó desde 1810 con Jos sufragios que hizo aplica r por 
los sact·ificados en Quito; y el P. Téllez, sama río, era religioso do carácter 
suave y ecuánime. F ortuna fue para los Dominicos que a estos dos Padres 
de tan buenas cualidades, correspondiera el mando en aquellos aciagos 
días. 

El P. T éllez hace menc10n de ·'insinuaciones amorosas", ·•preceptos 
de obediencia y excomuniones con que ha s ido conminado el P. l\Iariño", 
lo que apenas era natural para no aparecer como tolerante ante el f u
rioso Pacificador. Pot· lo demás, el P. Téllez sabía que los religiosos a 
quienes no podía defender estaban fuera del alcance de los realistas, y así 
sus forzadas inculpaciones poco daño les harían, como sucedió efecti
vamente. 

E spíritlt religioso del P. iUari1io.-A pesar de las tremenda:S circuns
tancias que lo rodeahan, no era posible negar al P. l\Iariño la abnegación 
y la constancia con que cumplía su min ist01·io misional, ni desconocérsele 
su espíritu religioso : al lado de la legítima autoridad estuvo frente al 
injusto y escandaloso cisma del Convento de Tunja contra el Provincial 
Fray Francisco de Paula Ley en 1813; cuando venía a Santafé (según 
testimonio de testigos presenciales, recogido por r espetables historiadores) 
no se hospedaba sino en su Convento, y asistía a Coro y demás f unciones 
conventuales, como los demás frailes, porque era muy amante de su 01·
den ; nunca dejó su hábito, y sobre él llevaba las insignias militares: cha
netet·as, espada al cinto, y bicot·nio galoneado sobre el cerquillo. Otros, 
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en circunstancias infinitamente menos atenuantes, se hubieran di spensado 
no solo de la disciplina conventual, sino aún de ir a hospedarse al Con
vento. 

A cusación vindicaf,o?·ia.- E J 21 de septiembre de 1819 el Provincial 
Fr. Ma1·iano Garnica pt·opuso al P . Mariño para el grado de Maestro en 
T eología a título de Misión. Los Padres del Consejo eran doce, de tenden 
cias diversas que más tarde se llamarían liberales y conservadora s. El P. 
Francisco de Paula Ley, el Provi ncial a quien, según Morillo había ultra
jado en enero de 1815 el P. Mariño, formuló el voto favorable, con elogiosa 
recomendación del candidato. T al dictamen fue suscrito, sin reparo algu
no, por diez de los consejales. Solo hubo una voz discrepante: el P. J osé 
María Ruiz Gómez de Cos, natural de Honda, y luego Provincial en 1830, 
desahogó su inquina contra el P. Mal"iño : que no podía cali ficársele como 
misionero porque Tame no era misión desde los días del Arzobispo Caba
llero y Góngora; que f ue solo cura doctr iner o po1· doce años, y no por 
veinte como se r equería para la Magistratura; que de 1812 a 1819 no 
había sido s ino me1·o guerrillero. Y nada más. De la conducta moral y 
r el igiosa, ni una palabra. E mpeñado como estaba el quisquilloso Padre 
Ruiz por impedi r el grado, piénsese s i no hubiera echado en el plati llo los 
cargos de que hablaba el proceso de 1816, y que alg u nos repetían, si hu
bieran tenido algún fundamento. Júzg uese s i el Provincial hubiera pro
puesto tal honor para quien había ultrajado la dignidad del Superior 
Provincial, y s i la misma víctima y demás consejales no lo hubieran re
chazado! ·• 7:..J I. t 

Salutem ex inimicis 1WSLris! El ataque del P. Ruiz, hecho con toda 
liber tad, y con más desparpajo del que convenía, fue totalmente favora
ble al P. Mariño : s i no ad ujo los cargos de las autor idades españolas, f ue 
porque él mismo los tuvo por insubsistentes¡ y sus propios argumentos 
eran evidentemente infu ndados : Tame sí era misión, como lo probaba el 
informe rend ido al Arzobispo Portillo y Torres en abril de 1803 ; el P. 
Mariño, ~i guerrillPro. no p or ello había dejado de a tender solícitamente 
la reg·ión que se le había encomendado como misioner o, según aparecía 
por los iufol"llles de los demás mis ioneros. Así la a cusa ción del P. Rujz 
vino a ser la plena justificación del P . Mariño. 

El T cstamcn to.- Firmado en Nemocón el 23 de junio de 1821, víspe
ra de su muerte, lo encabeza así : "Memoria testa men tal que como Coro
n el puedo hace,·, y Desaprop io que como Regula¡· debo hacer. para des
ca rgo de mi conci enci a, para el conocimiento de mis Superior es". 

Para algunos el Testamento de Fray Ignacio pudo ser motivo de es
cándalo, porque un r eligioso nada puede poseer como propio. El princi
pio es verdadero. Pero para juzgar con equidad , hay que aplicar el cono
cido aforismo: Distingue t émpm·a, et concordabis ju1·a. Como acertada
mente dice el P. Tisnés, el caso del P. Marii1o fue especialísimo, debido 
a las excepcionales circunstancias que le tocó vivir. No negamos que co
metiera desafueros. No11 est homo ju.stus in ten·a qui fa cia t bomon et non 
prccct (E ecl. Vll, 21) . "No puede hacerse el ma l para obtener el bien", 
porque "el fin no justifica los medios", son principios de moral elemen 
tal. P ero un hecho nunca debe juzgarse aislado de sus propias circuns-
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tancias. Ciertamente a u n sacerdote, en ci rcunstancias normales y or·di
narias, no le es líc ito empuñar la espada para conducit· un ejt:t·cito. Pero 
ve el P . Mariño ~u propta misión bauttzada con la sangre de los márti
r es; contempla cómo avanza incontenible, inexorable, la tromba sangrien
ta de la r econquista, que amenaza ahogar todo conato de independencia, 
allí donde la hbertad es tan natu tal cor•lO t•l aire que se rcspu·a; la dl!
fensa personal y la libet'lad de la Patl' ia reclaman con angu~tivso apre
mio el rechazo a los invasores. E l l'. Mariiío es el único que por su a scen
diente sobre los llaneros est.á en cond 1cione~ de levantar los ánimos, adies
trar a ~us feligreses y conduculos ai combat.e. Puede y debe hacerlo. Y lo 
hace en satisiacctó n de un reclamo de su conc1encia. 

El P. Mar·iño, a pesat· de todo, uo quiere olvidar que es reli~ioso . Su 
grado militar le da privilegios como a soldado y ciudadano de la Patria, 
pero no los solnepone a sus deberes t·ehgiosos, y expresamente lo hace 
notar. S1 como l'or·onel pw <le hacc1· su Testamento, en virtud de una auto
r ización que se adivina, puesto que los Supenores no objetaron su situa
ción bien conocida por ellos, como Regular debe hac<'r su Vt•su propio, o 
manifestación de desapego de las cosas que la Comunidad le ha concedido 
para :.u uso. TesLamento y Desapropio tll descargo d(' su CtJllCIIIICia, ante 
sus respect 1vos super iores. Mientras no se pruebe lo contrar1o, la prc
~unción de un conecto pt·oceder está a favor del P. M:u·iño. 

Quedan por dilucidar algunos puntos cu la vida del P. Mat·iño : ¿Cuál 
f ue el lugar de su nacimiento? ¿Quiénes fueron sus padres? ¿Cuúl es el 
s itio de su tumba'! 

Santa Rosa de Viterbo y 'l'ihasosa parecen las más probables como 
pat r ia chica del prócer. l~n el Testamento hace alusión a su madre (a unque 
s in decir nombre ni apellido), y ello ba sta para descat·lar la partida de 
bautismo de lJ de marzo de 1770 que en Chocontá aparece ''de José Ig
nacio Mariño, de padres desconocidos". Parece también incuestionable que 
el año de su nacimiento es e l dt' 1775. En el mismo Testamcnt.o nombra 
tres veces •·a m i hermano Fra ncisco Tt·uj illo'' y una vez ·'a mi hermano 
Francisco Marii10", qu ien no sabía firmar pot·que lo hace a ruego en el 
inventario de los bienes del P . Mtu·iiiO, firmado en Ncmocón a 5 de julio 
de 1821. La afirmación del R. 1'. Humberl.o l\fola no O. P. ( ' 'Hepertol'io 
Boyacense", N9 68, j unio de 192-1) de que su segundo apellido era Torres, 
no es tá pr·obada con documento alguno. 

En cuanto a su sepulcro, testigos de vista como lo relata el P . T isnés 
(Capítulo XXVI ), señalaron e l sitio preciso en el camposanto de Nemo
cón, que hasta 1 !>30 estuvo distinguido con expresiva lápida inexplica
blemente removida pan\ resultar luego afirmando otros que esa es la tum
ba del Coronel Antonio María Díaz, muerto en 1866. 

Ojalá que el P. T isnés, con su cariño por e l fraile prócer, con su pe
l'icia de histor iador, y con los bl'ios de su juventud, continúe en la inves-
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tigación hasta precisar los puntos anotados, indisp ensables para comple
tar la biografía del P . Ma l'iño. Tareas son estas a veces harto ingratas 
bajo ciertos a spectos, pero que tiene una muy valiosa y suficiente com
pensación por lo que significa para el investigador la precisión de hechos 
y fechas. 

Pongamos punlo final a estas breves apostillas exp resando al P. 
Tisnél; nuestr·as congratulaciones, y a segurúndole la g1·atitud de la Pa
t ria y de la Ord en Dominicana, por su muy bien lograda biografía de F ray 
I gnacio Mariño, que, como muy bien dice el prologuista doctor Oswaldo 
Diaz Díaz, es libro "paciente por la investigación, rico p or los documen
tos, gcne•·oso y justiciero en la intención, escr ito con amor de corazón y 
cla•·idad de inteligencia, lleno de cordial afecto a l personaje escogido, 
úti l en nuestra h istoria eclesiástica y en nuestra hi storiografía general, 
justo y necesario, pues viene a rendir esperado tributo a uno de los gran
des de nuestra emancipación". 
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( 1) ··Fray lgnacao M:u·iño O. P .• Cat>elliin del Ejército Libcrt.ndor. por Kobcrto Ma ra a 
Tisn(>:; C. M. F .... •·• Editorial A 1) C. Bogotá. 1963. Pá~rs. XVI-2 6 en 4. con vario• 
grabados. 
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<;ar acas. 1943, Ediwr .. Las Novedades" . 

(3) Hesumen de lns Causa.~ formadas conu·a varios eclesiásticos, r emitido por Mor illo 
<>1 S~>crcu.rio de E>tad<> con fecha 23 d<> octubre de 1 17. Arcbivo Histórico de Madrid, 
Santaf(•. ( "ll><'iv. L<•~-ta<lu 21.364, Nv zr,. Año I K17 . Publicndo en "Boletln de HistO ria y 
Anti ~otliedad<'s· · de Bo~totfa. iulio-a~to~to de 1962. por Guillermo Rernández de Alba. 

(4) :.J ~o:;nn"a O. 1'.. "La Orden Do minicana en Colombia". ¡¡futs. 109 y sin. Carn
eas, 1\136. 

(5) S<'II Ún e l "Jnvcntnrio de l:u. Causas criminales ... " de 1 17 (publicado en "Bo
letín de llis t.o•·in y Antig iicdadcs " de Uo¡:otá, no v.-dic. de IU G3. po r Os wnldo Oiaz Dlaz) 
fue•·on J>I'O<•ffiaoos poa· inCidenc ia (o entendimiento con el enemigo) , los s iguientes Padres 
Domini<-o · Agustín Ernigdio Camnn:o (cura de Chocontá): Tomás Sánr hez (del ConHnto 
de Cartagena): Cnsimi•·o Landínez (l'r ior) , J uan J osé de Hojas (Maestro) . Rafael Niño 
(Sus)erior), Francisco '' ntonio de Torrt'S (notario). Manuel lll edinn y Cornclio T orres (del 
Conv<•nto de 'fun¡a) . •·onducidou poa· Mo rillo n Venezuela en dic iembre de 1 16 y confi
nados ul coancnto de Snn f'•·:~ncisco de Maracaibo: y Domin!lo Gtí.Jviz (o Gñlvez. Prior de 
Cbiquinl(Uir{a). 

Lo- informe,. dt· lo~ Padres Guia ior. T éllcz y Ley completan la lista: Padres Ignacio 
~J nriño. Pablo l.obntún y DominiCo Obrc~tón (Casannre): Junn Antonio de Buenaventura 
(quien huyó con ::;,•rvh·7. a los Llano• en 1!>16: Ma riano H erre ra, Pedro Ro ttn, F el ipe He
lTCra y linos . Mi~<U<•I l~ urmúdcz y Manuel Cifucntcs: los firmantes de In donació n de 
Chiqu intruírá en e no•ro de 1815: Mi~eucl Cnrnicn ( Prior). Fclis>e Jiménez (Superior ) , J osé 
Maria ~chanovt>, J Oll(• María Moneada (nota rio), An tOnio lh>rra~án, Anto nio Maria de 
Cúrdcna, y Jo,é .'ll nl"in Páez: el J> . Rnmón Tor•·~ >' cl Rno. J osé .'llar•• NO\·on. qu•cn<"'
hu)-cl·on dt.• Cat·t.a~<'IHt a las Antil11\s al aproximnrse Morillo, en 1Sl5. 

Do Venezuela ~e t ienen lns s il:uientcs noticins: en 1812, proc0<1ndo en M~•·idn cl Maestro 
Juan Auu~t{n Ort'z (<•hiquinQuit·cño); en 18 1&, dc:itcrrado de In$ n\is ion~ ele Barinas n 
Ess>nñn 1'1 P. •romfL• M:'lrquez: en febrero de l b iG, apresados y lleva dos " Puerto Cabello 
el P . J O'Ié Simón de Arcbiln y o tr06 misione ros de DarinM. 
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También fue dcstcrrado de la Nu~va Granadn a Venezuel" en 1816 el Padre J osé 
María Varza.s . qu ien dcsemoeñnba la parroqui:t de Carnicer ías (H uila); m u t'ÍÓ en Coro. 
En 18 13 fueron desterr-ados de Popayán a Quito los Padres Mariano y Ped•·o Paredes, pri
mos entre si. 

H uyendo d e los patriotas sal i~ron: de Cartagena para no volver, el obispo de la Dió 
cesis Fr. Custodio Oíaz Merino con su hermano o sobrino P. J uan An tonio Díaz Mer ino, 
y el Hno. Miguel Muñoz, todos españoles (27 de noviembre de 1812); d e Sant.n MartA n 
Panamá, en 1813 para regresar al año s iguiente, el P . Lcand ro Gui rior: de Sant.afé con 
el Vi rrey Sámano el 9 de a~~:osto de 1819, los PP. Antonio M. Gutiérrez y J oaquín Gálvez, 
a las An t illas , de donde re~~:resaron en 1820, ya "demas iado patriotas" y con m uchas 
cucarachas d e imp iedad en la cabeza. 
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